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PARQUE VERIFICACIONES PORT DE SÓLLER  

 

 
 

Aparcamiento Municipal 
C/ Lepanto 

Parque de Verificaciones  
 

 

 
16:00-17:00 - Nº 99 al 76 
 
17:00-18:00 - Nº 75 al 51 
 
18:00-19:00 - Nº 50 al 26 
 
19:00-20:00 - Nº 25 al 1 
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PROGRAMA 

 

I - PROGRAMA-HORARIO 

FECHA HORA ACTO LUGAR 

30-07-10 20:00 Apertura de inscripciones 

30-08-10 21:00 Cierre de inscripciones 

ESCUDERIA SERRA 
TRAMUNTANA 

 
TELEF. 616 431 658 -  07100 

SOLLER  
( ILLES BALEARS ) 

02-09-10 20:30 Presentación Oficial y Publicación de 
inscritos 

Port de Sóller 

03-09-10 16:00-20:00 Verificaciones Administrativas 

03-09-10  
16:00-17:00 
17:00-18:00 
18:00-19:00 
19:00-20:00 

 
Nº 99 al 76 
Nº 75 al 51 
Nº 50 al 26 
Nº 25 al 1 

04-09-10 09:00-09:30 Verificaciones Administrativas y 
Técnicas para concursantes no 
autorizados. 

04-09-10 11:30 Publicación definitiva de vehículos 
autorizados a tomar la salida 

Aparcamiento MUNICIPAL 
CAN MIRO del Puerto de Sóller 

04-09-10 13:30 Cierre de Accesos Ctra. Ma-10 

04-09-10 14:00 Presentación vehículos  
Parque Pre-Salida - Briefing 

Parque Pre-salida 

04-09-10 15:00 
Seguido 

1ª Subida de entrenamientos  
2ª Subida de entrenamientos 

Ctra. Ma-10 Pollensa - Andratx 
Salida:    Hito 50.750 
Llegada: Hito 46.350 

05-09-10 08:00 Cierre de Accesos Ctra. Ma-10 

05-09-10 08:15 Presentación vehículos  
Parque Pre-Salida – Briefing 

Parque Pre-salida 

05-09-10 09:15 
11:15 
Seguido 

3ª Subida entrenamientos  
1ª Subida Oficial 
2ª Subida Oficial 

Ctra. Ma-10 Pollensa - Andratx 
Salida:    Hito 50.750 
Llegada: Hito 46.350 

05-09-10 15:00 Publicación de resultados 

05-09-10 Seguido Entrega Premios 

Polideportivo Municipal “Es 
Puig” 
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I PROGRAMA. 

 
II ORGANIZACIÓN 

 
Art.1  
 
Esta competición se realiza de acuerdo con el CDI, sus anexos y el presente reglamento particular. 
 
1.1. Definición 
 
Nombre del Rally: II Rallysprint Pujada Puig Major Regularitat Sport.  
Entidad Organizadora: Escudería Serra de Tramontana  
Esta prueba tiene el permiso de Organización Nº......(se publicará en tablón de avisos) 
Dirección de la Oficina permanente del Rally: 
 
1.2. Comité Organizador 
 
La Escudería SERRA TRAMUNTANA, organiza el II RALLYSPRINT PUJADA al PUIGMAJOR 
REGULARITAT SPORT 2010 , que se celebrará los días 3, 4 y 5 de septiembre de 2010. 
 
Y la Comisión de la Escudería Slick Quemado 
Coordinador:  
 
Oficiales de la prueba: 
Comisarios Deportivos: 
Director de Carrera: 
Directores Adjuntos: 
Comisarios Seguridad: 
Comisarios Técnicos 
Jefe de C. Técnicos: 
Relaciones Públicas de Prensa: 
Cronometraje: 
Parques y reagrupamientos: 
 
Relaciones con los concursantes: 
 
La organización del Rally designará a una o varias personas que estarán debidamente identificadas 
como “Relaciones con Concursantes”. 
Su misión será informar de las decisiones de la organización (modificaciones de horarios, itinerarios, 
nuevos anexos...) y de recabar las cuestiones, preguntas y reclamaciones de los concursantes, así 
como canalizar estas últimas ante los comisarios deportivos y cronometradores. 
 
Podrá ser localizado en: 
- En las verificaciones técnicas 
- En la secretaría de la prueba 
- En la salida de la prueba 
- En los reagrupamientos 
- En los parques de fin de etapa 
- En el parque cerrado de fin de Rally (en la medida de sus posibilidades, dependiendo del tiempo) 
- A través de su teléfono móvil 
 
Los “relaciones con Concursantes” no pueden tomar decisiones inherentes a los Comisarios 
Deportivos ni paralizar una reclamación oficial ante ellos. 
Su labor es meramente mediadora y aclaratoria. 
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1.3. Reglamentación-Anexos 
 
Lo establecido con el presente reglamento está de acuerdo con el Art. 66 y 141 del C.D.I., Cualquier 
reglamentación adicional será anunciada mediante anexos numerados y fechados, que formaran 
parte integral del presente reglamento. 
 
Estos anexos serán publicados en el tablón de avisos y serán comunicados directamente a los 
participantes; igualmente tendrán validez sin acuse de recibo si no fuese posible comunicarlos a los 
concursantes durante el desarrollo de la prueba. 
Todos los anexos publicados antes de las verificaciones deberán estar aprobados por la ADN. Todo 
anexo publicado después de las mismas estará aprobado por los Comisarios  
 
1.4. Interpretación de los reglamentos 
 
1.4.1. El Director de Carrera es el responsable de la aplicación  del presente reglamento durante la 
prueba. 
 
1.4.2. Las reclamaciones que pudiera haber serán estudiadas y resueltas por los Comisarios 
Deportivos (capitulo XII del CDI ) 
 
1.4.3. Igualmente todo caso no previsto por este reglamento será estudiado por los Comisarios 
Deportivos, únicos con autoridad para decidir (Art. 141 del CDI ) 
 
1.4.4. En caso de duda por la interpretación del presente reglamento, el texto en Castellano será 
tomado como válido. 
 
1.4.5. Para la exacta interpretación de este texto, las siguientes definiciones son de aplicación: 
 
a) “Concursante”:  Persona física o jurídica, titular de una licencia de concursante expedida por su 
ADN, valedera para el año en curso. 
b) “Equipo”: Un equipo está compuesto por dos personas a bordo de cada vehículo, a la primera se 
le designa como piloto y a la segunda como copiloto. Ambos deberán poseer obligatoriamente una 
licencia adecuada expedida por su ADN valedera para el año en curso. 
 
c) El conductor asume la responsabilidad del concursante, si este no está a bordo del vehículo. 
 
Art. 2 - Vehículos admitidos 
 
2.1 Todo vehículo cuya 1ª matriculación y/o fecha de fabricación sea anterior al 5 de Septiembre de 
1985. La fecha de fabricación deberá ser demostrada por  el participante. 
 
Los coches posteriores a 31/12/1980 serán admitidos a estricto criterio de la organización. 
 
2.2 Todo vehículo participante deberá estar conforme a lo que sigue: 
 
2.2.1 El vehículo deberá, como mínimo, disponer de la documentación pertinente ordinaria como ITV, 
seguro, y permiso de circulación.  
 
2.2.2 Así mismo, los vehículos deberán de estar de acorde al año de fabricación, bien sea de serie o 
con preparación. 
 
2.2.3 En la verificación, el vehículo deberá ser presentado en perfecto estado de marcha, en 
apartados mecánicos y de carrocería. 
 
2.3.- Medidas de seguridad 

2.3.1. Los vehículos deberán estar equipados con un extintor de al menos 2 Kg, sólidamente anclado 
dentro del habitáculo.  
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2.3.2. Los cinturones de seguridad son obligatorios para todos los vehículos posteriores a 1.960, 
recomendándose la instalación de arneses.  

2.3.3. Se recomienda la instalación de un cortacorriente de seguridad dentro y fuera del habitáculo.  

2.3.4. Se recomienda la instalación de arco de seguridad, reposacabezas y cinturones de arnés.  

2.3.5. Todos los vehículos deben contar con las medidas de seguridad que exige el Código de la 
Circulación vigente (triángulos de señalización, chalecos reflectantes, etc.).  

2.3.6. Todos los vehículos deberán llevar a bordo dos cutters en todo momento. Deben ser 
fácilmente accesibles para el piloto y el copiloto estando sentados con los arneses o cinturones 
abrochados.  

2.3.7. Si el sistema de lubricación previera una salida al aire libre, este debe estar equipado del tal 
forma que los reflujos de aceite se acumulen en un recipiente recuperador. Este recipiente 
será de plástico translúcido o tendrá una ventana transparente. 

 
2.3.8 Es obligatorio el uso de casco con homologación europea para piloto y copiloto en los tramos.  
 
2.4.- Neumáticos 
 
No existen restricciones en cuanto al tipo de neumático a utilizar siempre que estén homologados 
para circular por las vías públicas según el código de circulación vigente. 
 
2.5.- Instrumentación 
 
Queda admitido cualquier sistema de medición de tiempo y distancia ya sea mecánico, electro-
mecánico o digital. 
 
Queda prohibido el uso de GPS o instrumento de similar funcionalidad. 
 
Art. 3: EQUIPOS ADMITIDOS 
 
3.1.1. Todo equipo estará compuesto por un piloto y un copiloto, El piloto estará en posesión de 
carnet de conducir en vigor. El copiloto, solo en caso de conducir también el vehículo deberá estar en 
posesión de carne de conducir. No se permite participar a menores de 16 años de edad.  
 
3.1.2 Los participantes en el “II Rallysprint Pujada a Puig Major” (Regularidad) deberán estar en 
posesión de al menos una Licencia Estatal Restringida tanto piloto como copiloto o en el caso de los 
participantes extranjeros deberán poseer una licencia equivalente expedida por su ADN. 
 
3.1.3. Cuando el concursante sea una entidad jurídica y no forme parte del equipo, el primer 
conductor nombrado en la inscripción será el responsable de cumplir con las obligaciones del 
concursante durante toda la competición. 
 
3.1.4. Toda maniobra incorrecta o fraudulenta realizada por los miembros del equipo serán juzgadas 
por los C. Deportivos. La penalización por incumplimiento de lo establecido en este apartado puede 
llegar a la exclusión. 
 
Art. 4 - Inscripciones y número de participantes 
 
4.1 El máximo número de participantes admitidos se limita a 20 por prueba. Esta cifra podrá ser 
superada a criterio del organizador de la prueba. 
 
4.2 Las solicitudes de inscripción serán admitidas a partir de la publicación del presente Reglamento 
Particular en la Secretaría de la Prueba sita en: 
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C/ Lorenzo Riber, 19  
Teléfono: 971 27 57 04 

Palma de Mallorca 
LUNES y JUEVES de 19:00h a 22:00h. 

 
Fecha y Horario límite de la solicitud de inscripción: Jueves 30 de septiembre de 2010, a las 21.00 
horas 
 
 
4.3 Derechos de inscripción: 
 
Los derechos de inscripción se fijan en: 
 
4.3.1 Con la publicidad facultativa propuesta por los Organizadores: 150,00 �  
4.3.2 Sin la publicidad facultativa propuesta por los Organizadores: Los derechos indicados en el 
apartado 4.3.1, serán dobles. 
4.3.3 Forma de pago: Metálico 
Metálico 
4.4 La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada del total los derechos de 
inscripción. 
 
4.5. Los derechos de inscripción serán reembolsados sólo en caso de: 
  
a- la inscripción no sea aceptada 
b- en el caso de que el Rally no se celebrara 
 
Art. 5 - Libro de ruta y recorrido 
 
5.1 El itinerario a seguir, será el mismo que el utilizado por la prueba de velocidad.  
 
5.2 La medición de los tramos de regularidad, deberá ser ajustada a la decena de metro y medida 
siguiendo el trazado del carril derecho, más próximo al arcén. 
 
5.3 Los tramos de regularidad deberán ser de igual distancia, a los tramos de velocidad. En 
excepciones por causas de fuerza mayor o siendo recomendable para el solapamiento de ambas 
pruebas, la distancia del recorrido podrá ser acortada, pero nunca prolongada. 
 
Art.6 - Carnet de control 
 
6.1 Con la documentación entregada en las verificaciones administrativas, se entregara un carnet de 
ruta. En él figurarán las casillas tipo de controles horarios y casillas correspondientes a posibles 
controles de paso, que la organización tenga a bien instalar sin previo aviso. 
 
6.2 Este carnet de ruta es de entera responsabilidad del equipo participante. Un equipo podrá ser 
sancionado con la penalización de exclusión  en caso de que:  
 
1. Apareciese una rectificación o modificación no autorizada por comisario. 
2. Apareciese una inscripción no exacta o ininteligible, no confirmada por comisario. 
3. Faltase un visado de control. 
 
6.3 Únicamente un comisario está autorizado a inscribir la hora en este carnet de ruta y de forma 
manual, salvo en las casillas tipificadas para el participante. 
 
Art. 7 - Tramo de calibración 
7.1 Se publicará un tramo de calibración por prueba, no inferior a 2 Km. ni superior a 10 Km. 
 
7.2 Este tramo será medido, siguiendo el carril derecho o la zona de la derecha más próxima al 
arcén. 
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7.3 El organizador se compromete a facilitar dicho tramo al menos con una semana de antelación a 
la prueba. 
 
Art. 8 – Verificaciones 
 
8.1 Según programa horario. 
 
8.2 Las verificaciones técnicas se realizarán siguiendo lo relativo al artículo 2 del presente 
reglamento. 
8.3 Los Comisarios Técnicos y Deportivos, tendrán la potestad de realizar una verificación en 
cualquier momento del desarrollo de la prueba. 
 
8.4 Una vez finalizada la prueba, los vehículos quedarán en situación de Parque Cerrado. 
 
Art. 9 – Salida 
 
9.1 Tomarán la salida por delante de la prueba de velocidad y con tiempo suficiente, el cual deberá 
ser establecido por la organización, teniendo en cuenta: 
 
1. Habrá un vehículo “000” previo a los participantes de esta prueba. 
2. Vehículo “00”. 
3. Vehículo “0”. Con tiempo suficiente para la finalización del último participante. 
4. Serán dadas cada minuto o cada 30 segundos a criterio del organizador. 
5. El organizador se reserva la potestad de eliminar algún vehículo 0 en función de las necesidades 
de la prueba. 
 
Art.10 - Tramos cronometrados 
 
10.1 Controles 
 
10.1.1 La salida a tramo regulado se realizará a la altura de pancarta homologada. 
10.1.2 La salida se realizará con intervención de comisario-cronometrador, con cuenta atrás con 
reloj. Su hora deberá haber sido anotada con antelación. 
10.1.3 La meta será indicada por pancarta homologada, siendo esta lanzada y válida para 
cronometraje. Queda prohibido el frenar o reducir anormalmente la velocidad en los últimos 50 
metros antes del control final bajo pena de penalización de 300 puntos. El vehículo no podrá parar 
antes del CONTROL STOP, debidamente indicado con la pancarta homologada. 
 
10.2 Medias de velocidad. 
 

10.2.1 Se impondrán unas media no superiores a 80 km./h y no inferiores a 50 km./h. Que pueden 
ser diferentes en cada súbida. 

Se establecerán dos medias, una alta y una baja. Para poder elegir y competir en la media baja, el 
vehículo inscrito deberá:  

Estar fabricado anteriormente al 31/12/1965 o tener una cilindrada inferior a 1300 cc.  

Previa solicitud expresa al Director de la Prueba o al Encargado de Regularidad se podrá 
autorizar la participación, en media baja, de un determinado vehículo que no cumpla con 
las anteriores especificaciones.  
La máxima diferencia de la media baja con respecto a la media alta no deberá ser superior 
a un 8% (sobre el valor real de la media alta). 
 

10.2.2 Serán fijadas dos medias a emplear, alta y baja. A criterio de la dirección de carrera, será 
elegida una u otra en base a la climatología. El cálculo del horario general de desarrollo de la prueba, 
se realizará en base a la media más baja. 
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10.2.4 En los tramos de regularidad sport, a carretera cerrada, podrán ser realizados cambios de 
media atendiendo a temas de seguridad y/o orografía del tramo.  
 
10.3 Cronometraje 
 
10.3.1 Se instalarán un mínimo de 1 control secreto, más el control de meta. 
10.3.2 En los 500 primeros metros de recorrido o los siguientes a un cambio de media, no podrán ser 
instalados puntos de control secreto, a fin de permitir al participante adquirir el ritmo de la nueva 
media. 
10.3.3 El cronometraje se realizará a la décima, penalizando el retraso y el adelanto con 1 punto por 
cada décima. 
10.3.4 El adelanto en cualquier punto de cronometraje superior al treinta por ciento (15%) del tiempo 
ideal, implicará -en la primera ocasión- 500 puntos de penalización, y en la segunda, la exclusión de 
la prueba. Pese a no superar dicho porcentaje la organización podrá sancionar con la exclusión a 
aquel que no cumpla con el buen hacer de la regularidad. 
 
10.4 Penalizaciones 
 
Será de aplicación la siguiente tabla de penalizaciones: 
 
Adelanto/Retraso Control Secreto  1 Pto. Por décima. 
Adelanto Control Horario  600 Ptos Por minuto 
Retraso Control Horario  100 Ptos Por minuto 
Adelanto 30% a Horario Teórico  500 Ptos Reincidencia EXCLUSION 
Retraso superior a 10 minutos en Control Horario  EXCLUSION. 
Retraso superior acumulado a 15 minutos en Control Horario  EXCLUSION. 
Frenar o reducir anormalmente la velocidad a la vis ta del control final  300 puntos. 
Modificar el carnet de ruta en beneficio propio:  Exclusión 
  
10.5 Clasificación por prueba 
 
10.5.1 La clasificación se efectuara en orden creciente de penalizaciones de acuerdo con el número 
de puntos de penalización acumulados por cada participante. 
10.5.2 Será proclamado vencedor aquel que finalice con menos puntos acumulados, y así 
sucesivamente con el resto de participantes. 
 
10.6 Empate 
 
En caso de empate en la clasificación final de una prueba, se resolverá atendiendo al siguiente orden 
de consideraciones: 
 
Al que posea mayor número de tramos ganados, en caso de mantenerse el empate, ganará el coche 
de mayor antigüedad. 
 
10.7 Trofeos por prueba. 
 
10.7.1 Serán entregados dos trofeos por equipo, hasta completar los tres primeros puestos de la 
clasificación scratch. 
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11. Programa de trabajo de los relaciones con los p articipantes  
 

 
PROGRAMA DE TRABAJO DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRUEBA 

 
 
 
DIA 3 DE 16:00 A 22:00 H. 
 
PRESENCIA EN: VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 
 PARQUE DE VERIFICACIONES TÉCNICAS  
 
 
 
DIA 4 DE 09:00 A 11:30 H. 
 
PRESENCIA EN: PARQUE DE VERIFICACIONES TÉCNICAS  
 
  
 DE 14:00 A 19:30 H. 
 
 ZONA DE PRE-SALIDA 
 
 
 
 
DIA 5 DE 08:30 A 15:00 H. 
 
PRESENCIA EN: ZONA DE PRE-SALIDA  
 
  
 DE 15:00 A 15:30 H. 
 
 ZONA DE PARQUE CERRADO 
 
  
 DE 15:30 A 17:00 H. 
 
 RECINTO ENTREGA DE PREMIOS 
 

 
 


